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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 335 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforman las fracciones 11 y VI del artículo 214 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, para quedar en los 
sigl)ientes términos: 

ccFaltas ... 
Artículo 214. Son faltas administrativas ... 

l. 

11. Concurrir a sus labores bajo el efecto de bebidas alcohólicas o consumirlas 
dentro del centro de trabajo o durante la jamada laboral; 

111. a V •... 

VI. Concurrir a sus labores bajo el efecto de narcóticos o consumirlos durante 
la jamada laboral, salvo prescripción médica; 

VIl. a XX •... » 

TRANSITORIO 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRA ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. GUANAJUATO, GTO., 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- GUILLERMO 
AGUIRRE FONSECA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JORGE EDUARDO DE LA CRUZ NIETO.
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- MA ISABEL LAZO BRIONES.- DIPUTADA SECRETARIA.
ALEJANDRO FLORES RAZO.- D.IPUTADO PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE 

· SEGUNDO SECREtARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto. mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 19 de septiembre de 2018. // 
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